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PROYECTO  DE  RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Declarar de interés legislativo el servicio “Centro de Orientación e Información-Línea 135”, que brinda la ONG Asociación Civil “Estaciones del Alma”, de la ciudad de Bahía Blanca.
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FUNDAMENTOS

El Centro de Orientación e Información-Línea 135, se ha puesto en funcionamiento con la finalidad inicial de otorgar asistencia través de una línea telefónica gratuita para la ciudad de Bahía Blanca, y las localidades de General Daniel Cerri e Ingeniero White y una línea paga para el resto del país. Dichas líneas telefónicas reciben llamadas y correos electrónicos, solicitando información y orientación en situaciones de crisis de riesgo de la vida. Las mismas son realizadas por familiares, instituciones, ONGs, profesionales, servicios de emergencia o personas en crisis. Se han contabilizado hasta el momento, un promedio de 50 llamadas  y 200 correos mensuales (llegando en el mes de diciembre de 2007, a ascender a 1000 la recepción de dichos correos electrónicos).
Debido a la gran importancia que brinda a la comunidad dicho Centro, ante un síntoma tan grave como lo es el suicidio, consecuencia ineludible de la exclusión social, la pobreza, las adicciones, falta de empleo, y demás problemas sociales, y considerando la gran necesidad de una acción interdisciplinaria e interinstitucional frente a este mal, es que seria de gran relevancia declarar este Centro de Ayuda de interés Legislativo, habiendo ya sido declarado de interés Municipal por parte de la comuna bahiense.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

